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B O L E T I N O F I C I A L M L E O N . 

. vpJ . |8| díipoiícíonfJ «enfralei ¿A 
US . ,on obUgatori" F ^ n cada rnp i t a l 

^ pr0 lia y drst*e cuaCro di»! dfúpiíei 
TaV^ma; pnrblos de U f f 
^ / L 3 noviembre Je 1837.; 

T.11 Ipyfi, Irdettft y tfinncioi qse fg 
mainlrn pnhücar CH loa Dolrtiara oficialra 
tr han de remitir al Grfc político rriprt-
tivo, por cuyo conduelo »r. pasarán á Us 
fd¡tor»-5 dr loa nirncionadoa periódicoa. S« 
escrpiúa dr rsta disposición i los Srea. C a -
pitanra ^cneralca. ( O r d e n a da 6 de AhrÜ, 
J ^ de jáge$im de iM<$*) 

Solo el Gffc político círcalari i los alcaldes y afnntamtfntos de l n provincial las leyca, dreretoa y resolacíonrs pfne^ 
rslfi qaf emanen de las Corles, cualquiera que sea el ramo i que perleuncan. Del mismo modo circulará á los alcaljea 

ayanlimienlos todas las órdenes, inslruccíones, reglamentos y providencias generalfs del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho (jefe en lo tocante á aua a lr íbuc íone j .=^r /» a56 de la le/ de 3 de Febrero de i8a3» 

GOBIERIVO P O L I T I C O . 

Sección de Adminislracion.=?íi im. 104. 

Vor el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me comunica con fecha 27 
dt marzo último la Real orden siguiente, 

*Las írecuenles instancias que se dirigen 
4 esle Ministerio en solicitud de permiso 
P̂ ra la exhumación y traslación de cadáve
res, han convencido al Gobierno de la ne
cesidad de establecer reglas prudentes y se
guras, qUc conciben á la vez las precaucio
nes que exige el servicio público sanitario, 
^ os deseos piadosos de las familias inte-

uas, S M . en consecuencia, y confor-
^ con el dictamen de la Junta suprema 
¿ ^ " l a d del Reino, se ha servido resol-
YCr siguiente: 

mi!o ^ 1 mslanc5as en que se solicite per-
r¡gi .parf ,a lalación de cadáveres, se d i -
de ̂  Vil Gefe políllco de ,a Provincia don-
>isia A \ sePullados» q»i¡cii resolverá en 

¿ ei exPCíliente que deberá instruir. 
^ ¿ 8 0 d SC concedcríi el permiso sino en 
l^ieon lSer la t l^lacion á cementerio ó 

^ Pelicular, 

3.° Deberá constar en el expediente la 
tenia de la autoridad eclesiástica, y una vez 
obtenida se remit i rá la solicitud á la acade
mia de medicina y cirugía del distrito, con 
arreglo á lo que previene el párrafo tínico 
del capítulo 9.0 de la Real cédula de tS de 
enero de i 8 3 r . 

4 ° N o m b r a r á esta corporación tres fa
cultativos que presencien la exhumación, 
quienes bajo su responsabilidad certificarán 
del estado en que se halle el cadáver; y so
lamente cuando de esta certificación resulte 
que no puede la traslación perjudicar á la 
salud publica, concederá el Gefe político la 
licencia, dando conocimiento al de la pro
vincia donde el cadáver haya de trasladarse. 

5.° Quedarán sin curso las soliciludea 
que no tengan unidos documentos que acre
diten haber sido embalsamado el cadáver, o 
que hace tres anos por lo menos que fue 
sepultado. 

6o Los cadáveres serán trasladados en 
cajas de plomo herméticamente cerradas 
cuando la comisión médica lo croa necesario. 

7.0 Todos los gastos que ocasionen osla* 
operaciones serán de cuenta de los interesa
dos debiendo la academia lijar las dielas que 
han de percibir los facultativos que comisio^ 
nc para la inspección indicada. 
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8.° fias solícfliiJcs pnra trasladar cnd.í-

veres desde el c.vlnngero, se d i r i g i r á n á S. M. 
por ronduclo «i 4 i'Me Mmisleri.), acreditan
do la circunstancin <le haber sido embdlaa-; 
ruados, ó la de hallarse en estado de com-
píela desecación/1 

Lo que he di.y mes f o se inserté en el ho~ 
letin oficial finra su públicidaa, León 8 de 
abril de i845 — / : / . G P. f , Juan Ho~ 
drignei l iaú í l lo .=Ftdcnco Rodriguez, Se
cretario. 

N ú m . ID5. 

E l Sr. Regente di la Audiencia terri
torial de Valladolid con fecha 3 del ac
tual vie dice lo siguiente. 

wPor el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha dirigido á esta Audiencia con fo
cha 23 de marzo ú l t imo , la R e a l orden s i -
guiante* 

Para que los establecimientos de be
neficencia no se vean privados injustamen
te de las mandas y legados que personas 
caritativas suelen dejar constituidos á fa
vor de aquellos en sus disposiciones testa
mentarias, se ha servido resolver la Reina 
nuestra Señora en .vista de io solicitado 
por la Junta municipal de esta corte de 
acuerdo con el Ministerio de la Goberna
ción que los escribanos públicos ó los no
tarios reales en su caso, al dar la primera 
copia de los testamentos ó codicilos que 
ante ellos ó en su respectivo registro se 
hubiesen otorgado5 la espidan asimismo 
de las clausúlas que contengan alguna man
da ó legado para dichos establecimientos, 
ó den su fé negativa de no contener ningu
na cláusula de esta clasej y que si no es
pidieren la primera copia á instancia de 
los interesados dentro de un mes contado 
desde el fallecimiento del testador, facili
ten en los tres dias inmediatos Ja copia 
testimoniada que queda prevenida ó el do
cumento negativo en su caso, remitiéndo
los , sin exigir derechos, al Gefe político 
de la provincia respectiva para que adop
te las disposiciones convenientes. 

Y la Audiencia en su vista ha acorda
do el debido cumplimiento y que para que 
le tenga por parte de los escribanos de es

te territorio se clrcu!e en la forma orrV 
ria. 04cl,n^ 

L o que transcribo á V . S. áf indeon 
se sirva disponer se ¡oserte en el bol 
oficial de esa provincia. lm 

Lo que se inserta en el boletín (ÜM , 
para su publicidad. León 8 de nhrii } 

Radillo-Federico Rodríguez, Secreta^ 

Num. 106. 

INTENDEIVCIA. 

; Por el Ministerio dt HacUnda con fecha U 
marzn último, se me comanira ia Heal únJen sigjente 

- K I Sr . M í o í f l r o de IIjr¡c.,Mla diré ron c>ia íc' 
CIIA al pres ídeme de la comisión de Hqoídacíon ¡ 
convers ión de rmllios por rontrnlos lo q„c g i g u e é 
S. ¡VI. l A ^ j y n a , de conformiMad ron lo prepucio 
por V . S. ha tenido á bien declarar que el Urniino 
de cuatro meses serí.ilado en t\ aih'culo 2.0 de la ley 
de 14 de Obrero ú l i i m o , pira la presentaríon de 
crédi los á su liquidación y conversión en iiiulos de 
tre> por c í e n l o se empiece á róular desde el 16 del 
mismo mes de febrero, dia siguiente al en que se 
publ icó aquella en la Gaceta de Madrid; y que se 
considere fenerido á las doce de la noche del i5 de 
junio próx imo venidero. De l\eal orden lo dlqo i 
V . S. para su inlelígeo.cia y cíccios correspondien
tes.=rl)e la propia Real órden comunicada por el 
referido Sr. AJioistro lo traslado á V , S. para que 
disponga su publicacioo en la forma mas conveoiea-

Lo que se inserta en el luletin ofu ial para m 
torietlad. León 5 de abril de 1 $,z=zJuan Rodrigues 
Radilh. 

Núm. 107. 

K l Exrmo. Sr. Seeretario de Estado 
del Despacho de I ¡at ienda con fecha 1. 
del artaal fh¿ dice Ib siguiente. 

»S. IVf: se ha d%nárlo rrí^nHar qno des
de luego y en cucnia de conlTibucibnés 
liasla íin de 1844 se formalicen por bs g li
cinas de Reñías de las provincias lis tarws 
ríe pago espedidas por las de Hacienda mi-
lífar á los ayunlamienlos por s a m i ^ ^ 
hechos á\ E]émo Rasla 3o de m o (,c 1 
cho aSo; eiiícndiéndbse qnc esla íonnaii/^ 
clon solo Ha de lencr lugar en cuanio 
que hubitóeil [)n >lado por Si n™} se . , 
y á C;Í>O í avor ésleó libradas las car 
pago De qnedar cjertilada la íür.nali/.a & 
y de la éáhUdad á que ascienda daro 



1:2 
. ^ n ^ b . n ^ n l e . ^ A íln ,1o proravor 

^oiv0 H « tesorcio á los suininls^qs q"<' 
, 0 S t S cíccoUdd con posíenpridad al 3o 
« 1 /. se éiectiCeh en lo mccs . i \o ,S .M. 
* ' ' ' ' I h Prevenir á V. S. que el valor do 

sfeaft se «boa* en moiáiico Ó ios 

S f f poí'las Pogadurías nMlitanv. de los 

Úco á V. S. para su ¡Wléllgfcncia y c u í n -

rrt V / / ¿ Aw ó y m t ó m m o s qut térfgah a 
( furor antas flr. pagó r.yu difhs por Ins 
¿fras militares del distrito de Castilla la 

J L g 'sé presenten n recibir Ins qüé en 
tnuirtdenri'i de. su importe dn rán las de 
JifO nrorlnrla ron opllrarion a las enntri-
hurlom s de lo eorpnrnrion municipal á ¡pie. 
,orre<pond-iri los suministros, siempre tfiíé 
prnry.lan de la época de Jin de junio de 
I844Í pRte los i'i< ( litados con posterioridad 
hnn de ser alionados á metálico en la Va-
-odnria de. dicho distcila: y por c.onsi-
euieníe los débitos por todas contrilmciones 
uní- resulten en fin de marzo próximo pa
sado, c'scéptó la del clero, serán e/'e/iños 
tñ Tesorería en los primeros 15 dias del 
corriente mes: lia jo del bien entendido tpie 
el 16 .ve espedirá indefectiblemente, el mas 
rigoroso apremio de ejecución contra, los 
ayuntamientos tpte se hallen en desciihierto 
según tengo manifestado en el hotelin de 
22 d i litado marzo número 2 ^ , y con ar
reglo á lo ipte últimamente se me ¡ta orde
nado pot el Gobíémp dé S. M. Ja Heina. 
¡son tí de abril de i^^S .^Juan Ro'drleuéz 
liadillo. 0 

A N U N C I O S . 

_ L i E x c m a . Diputación provincial ha 
íeñaládb el dia 30 del corriente mes de 
abril para el remate de Jas obras de repa
ración que deben ejecutarse en la carretera 
Je Asturias y trozo arruinado jumo á la 
fuenre de Santa Lucía término del pueblo 

eaCL?HíTO.n0nírC' PresiJP«estadas en la 
e n daade S.?56 rs. vn , cuyo remate 

s i . de sesiones de la Diputac ión , bajo 
en n ' C,,/nCS qUe cs,an de manifiesto 

SU l e c r « ^ i a para conocimiento de las 

personas que quieran enterarse de ellas, é 
¡nteresárSie en Ja contrata. Lcon 8 de abri l 
de 1845. 

/;/ tJfi* I). niifuil vivaret th. Solo ^íayor^ Juez de 
i , 1 hítanefu de ata villa de la llaneza y 5u par— 
ti tío &.C. 

Por el prevenir, rilo, llamo y emplazo por p r i 
mer ctlirio Á loda» y riiJlíeiqnlcra personas de cual— 
quiera < !.. •• ^ indo y ronflicíon quií 5cant y lcnL;an 
derecha, a lo* bienes de la cape l lan ía rolaiiva, fa -
niiliar, titulada del S a n l f s í m o Cristo, que ?c halla 
fnndafla en la igl^iiá parroquial de S. Juan Daulis-
l a , de la villa t\r. Andaiizat, conocida por la mas 
nindcrna, y que sean desrrruliontes del primer l l a -
mado ptír MI fundador, I). JOH: Pozuelo, para que 
dentro de tretrita <lia.i primeros i tgu íéQle i i enmpa— 
r«:7.r.ni en CSIü Juzgado, por medm de procurador 
ron poder bástame^ a deducir y alegar, el derecho 
que crean les asidle, i dicha cape l lan ía y sus bie
nes, que les o i i é y admlni i iraré ¡nviicia, en lo que 
la luNieci-n, con aprrn% imiento (pie pasado di» lio 
termino sin haberlo hecho, Ies parará el perjuicio 
que hubiere l'f^ar, y las diligencias que en su v i r 
tud se practicaren, se h a r á n y nolif irarán en los es
trados de cite tribunal. Dido en la Bañera y febre
ro primero de mil ocliocicntoj co.ireota y cinco.= 
Migüél ;MTaref .=Por mandado de su S e ñ o r í a , V e 
nancio Vicario y Losada. 

Feria de S. Marcos de la villa de Cácale-* 
los en el Sierto. 

La provincia es dueña de concurrir en 
el présenle ano, yasea á comprn, como ven
ta, pues unos y otros deben tener huen re
sultado, según las comunicaciones quo. te
nernos de loda chise de compradores, y ha
berse puesto ademas en varios papeles p ú 
blicos, á infinitos boletines oficiales, dando 
ademas el i por 100 al que compre -24 
bueyes del pais, y no de gallego. Se cuenlu 
también con compradores de ganado flaco 
mra las dehesas;, lo que servirá de gobierno. 
Se aconseja el buen porte en el pagp, pues 
ja saben muebos los tristes resultados que 
son ronsignienles á la averiguación de un 
fraude. La administración será en el nuevo 
parador de. S. Floque; y se ruega á los se-
íiores pedáneos no dejen de leer el pre
sente á sü (oncejo=KI encargado por el 
a) unlamienlo, Santos López. 

Desde el dl.i 2 del próximo febrero saldrá 
en Scvilln á la luz póblíc^ lodos los domíneos 
del a ñ o , e) periódico tiiuiado Semánarío ins* 



truciivo, constando cadi número de dos plíegoi 
rn cuarto de cicclentc pnpcl con muy correcta 
impresión, elegantes tipos y una graciosa cubier
ta de color. E l objeto de sus redactores es re
mitir en ¿\ cuanto úti l y curioso se haya escri
to en las ciencias físicas y naturales y cuanto en 
las artes, agricultura y comercio se adelante 
dando razón del estado y progresos de todoi 
los establecimientos fabriles de España en gene
ral y particularmente de cada uno, con noticia 
de sus productos y precios, también incluirá 
á puntos curiosos que han pasado por secretos 
en diversas manipulaciones artísticas 6 industria
les como en pintura, perfumería, barnices, tin
tes, dorados &c. La medicina y la farmacia ten
drán también cabida con artículos estractos 6 
noticias de sus últimos progresos como de quí
mica, f ísica, mineralogía metalurgia y finalmen
te se destinará para la industria minera un lugar 
preferente y constantes en sus columnas dando 
conocimiento en general de su estado en la pe
nínsula y en particular de cada establecimiento 
que lo merezca con artículos sobre laboreo, ei-
plotacion y parte económico administrativo que 
pueden ser muy titiles á las sociedades y á Ja 
industria toda. 

Se suscribe en León co la librería de Fer* 
Dandez. 

Su precio 6 rs. mensuales en Sevilla y 8 en 
las provincias franco de porte. No se admiten 
luseticiones por menos de tres meses. Se reci-
ben anuncios de minería, productos de fábricas 
Ú otros objetos artísticos asi como de las obras 
que salgan á luz, pudiendo hacerlo en los pun
tos de suscricion en las provincias satisfacien-
8 mrs. por l ínea, escepto los suscritores á quie
res se anunciará gratis. Todo suscritor, fabrí -
fante, sociedad minera ó cualquiera persona 
que guste remitir noticias á la redacción sobre 
alguna materia, puede hacerlo desde luego d i 
rigiéndolas á la redacción del Semanario instruc
tivo imprenta de Alvarez y compañía donde se 
recibirán si vienen francas de porte pero oo 
de otra manera. 

Nof«. Se garantiza a l público l a suscricion 
a l menos por seis meiei, que se formará el pri
mer tomo. 

IvSTaVCCIOK J U D I C U L D I A L C A I D E S 

éi sea tratado original y completo de los debrres de loa 
alcalde* y teniente» como jueces, y de los de su» 
aecrrtaríoi enmo actuarlos en Us negocios ¡udicialei; 
firrllo con arreglo á las leyea y priclira f r u t e s por 
í ) . J o i é Oriol lng lés t ministro cesante de la audien

cia de Ciceres. 

lula obra se baila de ircnta al medico precio de 
a4 r i . to. co cala ciudad en la librería de D . Pedra 

¡ííou i y Cueto en todas tal capitales de n A • 
principales l ibrerías del reino. , f ,Cii y 

BIBLIOGRAFÍA DE ESPAÑA. 
Periódico de la imprenta y de la Uh 

grabados, mapas, música, itografa** 

Esta publicación es sumamcnlc inie 
sanie porque no solo da razón de todas 
obras que se publiquen en Espnna, sino 
también porque hace un juicio crítico de la 
mayor parle y espone su conveniencia \ 
inalilidad. Y en el bolelin eslrangcro daño, 
licia de las obras que se están imprimiendo 
en el dia y su precio en Madrid. Por úlfN 
mo dedica lambien una parle á la biblia 
graíía antigua espnola, en la que ademas de 
hacer mención de las obras raras y preciosas 
de lodo género en castellano y latín, da no-
licia de sus diversas ediciones, de las furlivaa 
de su valor en el comercio, de indicaciones* 
curiosas acerca de sus ediclores y de otras 
varias particuIaruLdcs que le ban proporcio
nado ya una favorable acogida enlre todos los 
que se consagran al impórtame estudio de 
este ramo. 

T E S O R O D E LAS CIENCIAS MEDICAS, 

Nuevo manual de anatomía general, histología y 
organogenia del hombre^ por L , F . Marehessaus» 
Traducida a l castellano por D . F , Méndez A l * 

vare. 

La obra que anunciamos puede considerarse 
como un resumen de todos los conocimientos ac
tuales) hecho concienzudamente y con esmero; 
en el cual se omiten pormenores impertinentes y 
demasiado prolijos para fijarse en los resultados. 
Es por lo tanto de suma utilidad para los alum
nos que dan sus primeros pasos en el estudio de 
esta ciencia, y aun para los profesores á quie
nes retrae la aridez de la materia, y no podrían 
sufrir un tratado mas minucioso y estenso. 

OBRAS PUBLICADAS. Guia del Médico prác
tico % por Valleix, primer tomo. Anatomía geni' 
r a ^ por Marchessaux, un tomo. 

OBRAS HN PRENSA. Guia del Médicoprácty 
COy por Valleix, segundo tomo. Manual de H i 
giene, por Foy, un romo. Tratado de F a r m J C i ^ 
por Soubeiran, cuatro tomos. Tratado completo dt 
jufmica, por Bcrzcliu*, doce lomos. E'>/crme:U-
dcs de mugeres, por Fabre, cuatro tomos. F r a -
tado de cirugía^ por Chelius, con un comp 
mentó , cuatro tomos. Y otras nachas de medi
cina, ciru^ia y farmacia. , . 

Se suscribe en esta ciudad en la librería Of 

Miñón. 
LKON: I M P U K N T A ÜK *INO>« 


